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Respecto de la justificación de la necesidad del contrato, en la memoria justificativa de este órgano de 
contratación del día 28 de septiembre de 2022 se detallan las circunstancias que concurren en el 
presente expediente y que justifican la necesidad de su contratación.  
 
La aprobación mediante Acuerdo de 20 de octubre de 2021 de Consejo de Gobierno del Plan de 

Actuación correspondiente al PIR para el período 2022-2026 ha supuesto el comienzo de las gestiones 
necesarias para dar de alta las nuevas actuaciones en municipios, que coincidirán necesariamente con 
el periodo final de ejecución de las actuaciones de programas anteriores. Esta circunstancia hace 
imprescindible contar con los medios y herramientas necesarias para la correcta gestión de su más de 
1.000 actuaciones y las que se encuentran pendientes de finalizar -en torno a 500-, al preverse un 
escenario de ejecución con simultaneidad masiva de actuaciones  principalmente obras, pero también 
servicios y suministros- durante la vigencia del nuevo programa, tanto por parte de la Comunidad de 
Madrid como por parte de los Ayuntamientos que gestionan la contratación. 
La existencia de actuaciones por tramitar con cargo a los programas anteriores, PRISMA y PIR 2016-
2019, y la necesidad de acometer con garantías el desarrollo del PIR 2022-2026, de forma que sea un 
instrumento eficaz para la consecución de los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipal, 
requiere una nueva forma de gestionar basada en la racionalización, la reducción de cargas 
administrativas, el control del gasto público y la eficiencia. 
El nuevo PIR 2022-2026 supone un extraordinario esfuerzo inversor, no sólo para la Comunidad, 
también para los municipios, que cofinancian las inversiones. A este esfuerzo inversor, debe asociarse 
una gestión adecuada y eficaz, desde una perspectiva integral, técnica, de eficiencia y de control de 
costes. 
En el ejercicio actual y en los ejercicios siguientes se prevé llevar a cabo numerosas actuaciones de 
inversión que, de realizarse con un expediente singularizado de contratación para cada necesidad, 
harían inviable la ejecución de los Programas Regionales de Inversión en los plazos previstos. 
La Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local estima que la mejora necesaria en la gestión de 
los Programas Regionales de Inversión supone modificar la operativa de los últimos años en la que, 
para las actuaciones cuyos Ayuntamientos han decidido que sea la Comunidad de Madrid quien las 
gestione, cada necesidad la de redactar el proyecto o actualizarlo, la de la contratación de la obra, la 
de designar a la Dirección Facultativa (Dirección de Obras y, en su caso, Dirección de Ejecución), la de 
designar a la Coordinación de Seguridad y Salud y otras necesidades que surgen en el ámbito de la 
arquitectura y la ingeniería-, es contratada mediante un expediente de contratación singularizado, bien 
a través de procedimientos abiertos con licitación o a través de la contratación menor. Este sistema no 
permite ejecutar, en los plazos previstos, los Planes Regionales de Inversión. Además, no es un sistema 
que optimice los recursos de la Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local ni los de la 
Secretaría General Técnica.  
 
 
Por lo tanto, y con el objeto de dar cumplimiento a los preceptos citados y con el fin de poder adjudicar 
este contrato mediante el procedimiento ordinario abierto, con multiplicidad de criterios, se hace 
necesaria la tramitación del correspondiente expediente de contratación. 
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